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Se encuentra el expediente al despacho, en firme el auto por medio del 

cual se tuvo por notificado el demandado EDGAR ARAQUE SOTO, quien 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

 

Conforme con lo anterior, procederá esta judicatura a pronunciarse en 

relación con las pruebas solicitadas por el extremo demandante, en los 

siguientes términos:  

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen como tales las allegadas con el escrito de 

la demanda y el de subsanación, en cuanto a derecho pudieren ser 

valoradas. 

 

Así las cosas, como quiera que, no existen pruebas que practicar, el 

Despacho prescinde del término probatorio dentro del presente asunto y 

se procederá a emitir sentencia anticipada en los términos del numeral 2 

del artículo 278 del CGP. 

 

Ejecutoriado este proveído, por secretaría ingrese las diligencias al 

despacho para proceder con lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 4 de mayo de 2023 
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